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Chascomús, 6 de Abril 2026


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freedy Toledo
S/D


De nuestra mayor consideración:
                                                     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia de la próxima sesion
                                                        
VISTO: 

La importancia de promover la concientización, visibilización e inclusión de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA); y

CONSIDERANDO:

Que el Trastorno del Espectro Autista es una condición del neurodesarrollo que forma parte de la diversidad humana y requiere de una mirada empática, inclusiva y respetuosa.

Que resulta fundamental generar espacios de información y reflexión en la comunidad para derribar mitos, prejuicios y barreras sociales que dificultan la plena inclusión.

Que las campañas de concientización permiten fortalecer el acompañamiento a las familias, instituciones educativas y espacios deportivos y sociales.
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Que el día 2 de abril se conmemora el Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo, fecha establecida para promover la aceptación, la inclusión y el respeto.

Que iniciativas como Hablemos de Autismo contribuyen a sensibilizar a la comunidad y fomentar una sociedad más justa e inclusiva.

Que es responsabilidad del Estado acompañar y promover acciones que garanticen derechos, igualdad de oportunidades y participación plena de todas las personas.


                             Por todo ello,los bloques Union por la Patria/UXCH/Fuerza Patria proponen el siguiente proyecto de:

                                                       RESOLUCION

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMÚS
RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Declarar de interés municipal la iniciativa Hablemos de Autismo, destacando su aporte a la concientización, inclusión y respeto hacia las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).

ARTÍCULO 2°: Invitar a instituciones educativas, deportivas, sociales y culturales del distrito a sumarse a las acciones de concientización y difusión.

ARTÍCULO 3°: Promover, a través de las áreas correspondientes, la realización de actividades, charlas y jornadas informativas que favorezcan la inclusión y el conocimiento sobre el TEA.

ARTÍCULO 4°:De forma.
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